COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES
DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO
FADETEX

ACUERDO No. 004 

DE 20 DE MAYO DE 2006
REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

“Por medio del cual se adopta el Reglamento Interno del Consejo de Administración”

El Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DEL SECTOR PUBLICO Y PRIVADO – FADETEX, en uso de sus atribuciones legales y estatutarias y 

CONSIDERANDO

Que el Articulo 66, numeral 1 de los Estatutos de la Cooperativa de Empleados del Sector Publico y Privado – FADETEX, consagra dentro de las facultades y atribuciones del Consejo de Administración, la de adoptar su propio Reglamento.

“RESUELVE”

Será Reglamento del Consejo de Administración de la Cooperativa de Empleados y Trabajadores del Sector Público y Privado – FADETEX,  el siguiente:

CAPITULO I

COMPOSICIÓN, INSTALACIÓN, SEDE Y CONVOCATORIA 

ARTICULO 1. 
El Consejo es el órgano permanente de administración de Fadetex subordinado a las directrices y políticas de la Asamblea General. Estará integrado por cinco Miembros Principales con sus respectivos Suplentes personales, elegidos por la Asamblea General para periodos de dos (2) años y quienes desempeñaran sus cargos ad-honorem, sin perjuicio de ser reelegidos o removidos libremente por esta. 

PARÁGRAFO.
En el cumplimiento de sus funciones, los consejeros deberán actuar en la búsqueda del desarrollo general de FADETEX y no solamente en representación de los Asociados de la Regional, Dependencia o Empresa a la cual están vinculados. 

FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

ARTICULO 2.
El Consejo de Administración sesionará preferencialmente en la Ciudad de Bogotá, una vez instalado elegirá entre sus Miembros Principales un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario; se reunirá ordinariamente por lo menos una vez cada dos (2)  meses, según el calendario que para el efecto adopte, y extraordinariamente, cuando las circunstancias lo exijan. La convocatoria a reunión podrá hacerla el Presidente, el Gerente o tres Miembros Principales por decisión propia o a petición de la Junta de Vigilancia o del Revisor Fiscal de Fadetex.  

Los miembros del Consejo de Administración conservarán su carácter de tales hasta cuando sea registrado otro Consejo de Administración por la Cámara de Comercio, o pierda su calidad por la no asistencia a mas de tres (3) reuniones ordinarias, continuas o discontinuas sin causa justificada.

ARTICULO 3.
En breve proceso sumario, el Consejo de Administración podrá declarar dimitente del cargo al Miembro Principal del Consejo de Administración, que deje de concurrir a tres (3) sesiones ordinarias consecutivas o a cuatro (4) discontinuas, sin justa causa. 

ARTICULO 4.
El Consejo de Administración se instalará por derecho propio una vez verificada la inscripción y registro ante el órgano correspondiente. 

ARTICULO 5.
El Consejo de Administración, por regla general sesionará en las oficinas principales de FADETEX, salvo que por acuerdo previo de sus miembros claramente establecido, y en forma ocasional decida reunirse en lugar diferente. 

ARTICULO 6.
El Consejo de Administración sesionará generalmente con la asistencia de sus Miembros Principales y deberá concurrir el Gerente General, salvo que expresamente se le releve de tal obligación y el Revisor Fiscal por derecho propio.
ARTICULO 7.
Las sesiones serán de dos (2) clases:

- Ordinarias y Extraordinarias; Las Ordinarias son aquellas que se ocupan de desarrollar las funciones del Consejo de Administración, por lo menos una vez cada dos (2) meses, según el calendario que para el efecto adopte. Las Extraordinarias, son aquellas que se efectúan para tratar asuntos de extrema urgencia o gravedad, que no permiten esperar su estudio y consideración en reunión ordinaria. 

ARTICULO 8.
Al instalarse, el Consejo de Administración, acordará el Calendario de Reuniones Ordinarias fijas, para el respectivo período y el cual establecerá como mínimo una reunión cada dos (2) meses.  

Adoptado éste, la Gerencia lo entregará por escrito a cada directivo para su seguimiento, sin perjuicio de que se produzcan las citaciones previas a cada reunión. 

Por razones ampliamente justificadas, el Consejo de Administración podrá alterar parcialmente el calendario y horario de reuniones Ordinarias, dicha determinación se notificara a los interesados por lo menos con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación a la fecha y hora prevista inicialmente. Tal verificación se podrá hacer siempre y cuando no se suprima la reunión prevista. 

ARTICULO 9.
La convocatoria para sesiones será hecha por el Presidente del Consejo de Administración, indicando hora y sitio de la reunión e incluirá la propuesta del orden del día a desarrollar. 

ARTICULO 10.
La convocatoria  a las sesiones extraordinarias la podrá hacer el Presidente a solicitud del Gerente General, Revisor Fiscal, o por cualquier Miembro del Consejo de Administración cuando las circunstancias lo ameriten. 

Esta convocatoria deberá efectuarse y notificarse con una antelación no menor de setenta y dos (72) horas, con indicación del temario objeto de la sesión, y con aprobación de los directivos presentes en la misma.  Podrá ocuparse de otros temas diferentes del llamado extraordinario, una vez agotado el objeto de la convocatoria. 

CAPITULO II

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN – FUNCIONES COMITES ESPECIALES 

ARTICULO 11.
El Consejo de Administración, de conformidad con lo previsto en el Articulo 66 de los Estatutos de la Cooperativa de Empleados y Trabajadores del Sector Público y Privado- “FADETEX”, tendrán las siguientes funciones:

a. Cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto, los Reglamentos y los mandatos de la Asamblea General.

b. Aprobar los programas particulares de la Cooperativa, buscando que se preste el mayor servicio posible a los Asociados y el desarrollo armónico de la Cooperativa. 

c. Expedir las normas que considere convenientes y necesarias para la dirección y organización de la Cooperativa y el cabal logro de sus fines.

d. Expedir las reglamentaciones de los diferentes servicios, así como la tasa de interés, los plazos, forma de pago y gastos de administración de las obligaciones que surjan de la prestación de los mismos. 

e. Aprobar la estructura Administrativa y la planta de personal de la Cooperativa, los niveles de remuneración y fijar los porcentajes para las pólizas cuando a ello hubiere lugar.

f. Nombrar y remover al Gerente y designar y fijar su remuneración. 

g. Determinar la cuantía de las atribuciones permanentes del Gerente para celebrar operaciones; autorizarlo en cada caso para llevarlas a cabo cuando exceda dicha cuantía. Facultarlo para adquirir o enajenar inmuebles o grabar bienes y derechos de la Cooperativa. 

h. Examinar los informes que le presente la Gerencia y  la Revisoría Fiscal  y pronunciarse sobre ellos. 

i. Aprobar o improbar los Estados Financieros que se sometan a su consideración.

j. Estudiar y adoptar el Proyecto de Presupuesto del Ejercicio Económico que le someta a consideración de Gerencia y controlar su adecuada ejecución. 

k. Aprobar o improbar el ingreso o retiro de Asociados, decretar su exclusión o suspensión y determinar la cuota de admisión cuando a ello hubiere lugar.

l. Organizar el Comité de Educación, así como otros especiales que sean de su competencia y designar los miembros de los mismos.

m. Crear y reglamentar los entes regionales o agencias.

n. Resolver sobre la afiliación a otras entidades y sobre la participación en la constitución de nuevas.

o. Convocar a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria, reglamentar la elección de delegados y presentar el proyecto de Reglamento de la Asamblea. 

p. Rendir informe a la Asamblea General sobre las labores realizadas durante el ejercicio y presentar un proyecto de destinación de los excedentes si los hubiese.

q. En general, ejercer todas aquellas funciones que le correspondan y que tengan relación con la dirección permanente sobre la Cooperativa, no asignadas expresamente a otros órganos por la Ley o el presente Estatuto. 

ARTICULO 12. 
El Consejo de Administración cuando lo estime conveniente, en cualquier momento, puede cambiar sus dignatarios. 

ARTICULO 13.
Son funciones del Presidente:

1. Presidir y ordenar las sesiones del Consejo de Administración y todos los actos solemnes de la Cooperativa de Empleados y Trabajadores del Sector Público y Privado –“FADETEX”.

2. Autorizar con su firma los Acuerdos, Actas y proposiciones especiales que dicte el Consejo de Administración. 

3. Cumplir y hacer cumplir el Reglamento. 

4. Hacer que los Directivos concurran puntuales y asiduamente a las reuniones y vigilar, con el concurso del Secretario el registro que se lleve para comprobar la asistencia.

5. Proponer los nombres de las personas para integrar los comités establecidos en los Estatutos o creados por la Asamblea General o el Consejo de Administración, así mismo coordinar la integración de las comisiones especiales que fueren necesarias.

6. Dirigir el debate interno de las sesiones del Consejo de Administración e impedir que se aparten de los temas objeto de las mismas y orientarlas con discreción y ecuanimidad.

7. Requerir los Comités y Comisiones designadas para que presenten los informes de las tareas que se les hayan encomendado. En general, ejercer las demás atribuciones que le asigne el Consejo de Administración o los Reglamentos.

ARTICULO 14.
Son funciones del Vicepresidente: reemplazar al Presidente en sus ausencias temporales o transitorias, durante las cuales cumplirá las funciones previstas en el Artículo anterior. 

ARTICULO 15.
Son funciones del Secretario:

1. Elaborar oportunamente las Actas de las reuniones, en forma suscinta, pero sin restarle significación a los puntos objeto de las deliberaciones y decisiones tomadas.

2. Firmar las Actas y los Acuerdos, junto con el Presidente y dar fé de los mismos.

3. Responsabilizarse de la preparación o recepción de las proposiciones, proyectos, y otros documentos que deben ser conocidos y considerados por el Consejo de Administración. 

4. Coordinar con la Gerencia lo referente a la elaboración de la correspondencia que deba ser firmada por el Presidente como consecuencia de las labores del Consejo de Administración. 

5. Coordinar con la Gerencia el envío de la documentación que se acuerde, con la debida anticipación de las sesiones a todos los Directivos y demás asistentes de las mismas. 

6. Las demás que asigne el Consejo de Administración. 

ARTICULO 16. Corresponde a la Gerencia de la Cooperativa facilitarle al Secretario del Consejo de Administración el uso de los medios o instrumentos auxiliares que requiera para desempeñar su labor, tales como instrumentos de grabación o similares. 

ARTICULO 17.
Independientemente de elegir los Comités Estatutarios, el Consejo de Administración para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrá integrar comisiones permanentes o transitorias que se encarguen del estudio de asuntos específicos. 

Los informes de las Comisiones deberán ser presentadas por escrito.

ARTICULO 18.
La relaciones entre Consejo de Administración y Gerencia se harán a través de la Presidencia.

CAPITULO III

DE LAS SESIONES

ARTICULO 19.
De conformidad con lo establecido en este reglamento, las sesiones del Consejo de Administración serán presididas por el Presidente o el Vicepresidente, a falta de estos presidirá un miembro principal o suplente personal.

ARTICULO 20.
Constituye quórum para deliberar y tomar decisiones validas, la asistencia de por lo menos tres (3) miembros. Dado el caso de que un principal llegue después de iniciada la reunión, se incorporara a ella y empezará a actuar a partir del momento en que se inicie un nuevo punto del orden del día, si ésta actuando en ese momento el suplente.

ARTICULO 21.
Las decisiones del Consejo de Administración por regla general se adoptarán por mayoría absoluta de votos, salvo cuando los Estatutos exijan mayoría calificada. Cuando la decisión se adopte con el mínimo del quórum deliberatorio, ésta necesariamente, tendrá que ser unánime. Los suplentes, el Revisor Fiscal y el Gerente  tendrán voz pero no voto.

Lo resuelto en el Consejo de Administración regirá a partir del momento en que se adopte la decisión, salvo que expresamente se acuerde su vigencia posterior.

PARÁGRAFO.
Cuando a criterio del Consejo de Administración sea necesario, se adoptará el voto secreto.

ARTICULO 22.
Al iniciar la sesión, el Presidente pondrá a consideración el orden del día, una vez aprobado, la reunión deberá someterse a el rigurosamente. Solo por razones ampliamente justificables y con la aprobación unánime de los miembros principales, podrá ser alterado o suprimido alguno de los puntos anteriores. 

ARTICULO 23.
En las deliberaciones del Consejo de Administración, participarán indiscriminadamente principales y suplentes asistentes y se procurará que las decisiones se tomen en consenso; sin embargo, en razón de la necesidad de agilizar el debate o introducirle orden al mismo, el Presidente podrá limitar las intervenciones de los miembros y someter a consideración las decisiones solamente entre los principales. 

ARTICULO 24.
Las intervenciones de los asistentes a las sesiones ordinarias o extraordinarias, deberán concentrarse en los asuntos que están discutiendo. La sesión se regirá por los procedimientos y técnicas del debate usualmente aceptadas y garantizando la participación democrática de los miembros del Consejo de Administración. 

ARTICULO 25.
La presidencia dará la siguiente prelación en el uso de la palabra. 

· Al Gerente para que informe, a los Directivos Principales y Suplentes para que interroguen, debatan y propongan decisiones y al Revisor Fiscal, para que fije los puntos de vista y deje constancia de las mociones a que haya lugar. 

ARTICULO 26.
Los Directivos están en facultad de presentar proyectos, programas e iniciativas específicas debidamente soportadas y por escrito, a consideración del Consejo de Administración, y serán estudiadas en la misma sesión, siempre y cuando el Consejo de Administración lo determine.

ARTICULO 27.
Las decisiones del Consejo de Administración se expresarán en Acuerdos o circulares. Los Acuerdos serán decisiones de carácter general, con vigencia permanente y versarán sobre reglamentaciones fundamentales de la Cooperativa de Empleados y Trabajadores del Sector Publico y Privado- “FADETEX”.  Las Circulares corresponden a decisiones particulares y por medio de ellas se desarrollan y difundirán los Acuerdos. 

Los Acuerdos serán presentados formalmente y redactados de conformidad con las técnicas jurídicas legalmente aceptadas. 

Las demás decisiones del Consejo de Administración que correspondan al giro normal de las operaciones de la Cooperativa, no tendrán las formalidades anteriores y bastará con que ellas aparezcan registradas en Actas del Consejo de Administración. 

ARTICULO 28.
Las Actas de las reuniones, que redactará el Secretario, contendrán por lo menos los siguientes puntos:

a. Lugar, fecha y hora de sesión. 

b. Nombres y Apellidos de Directivos asistentes y de las demás personas que concurran a la reunión. 

c. Registro de las correspondientes excusas.

d. Relación clara y suscinta de todos los aspectos tratados, de las constancias y proposiciones presentadas y la forma como fueron evacuadas.

e. Decisiones aprobadas, con su texto literal cuando se trate de Acuerdos.

f. Hora de clausura de la sesión.  

PARÁGRAFO.
Las Actas serán firmadas por el Presidente y Secretario de la sesión en que fueron consideradas y aprobadas. 

CAPITULO IV

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 29.
El asociado que desee ser oído en reuniones del Consejo de Administración, deberá hacer solicitud por escrito explicando el objeto de su intervención y las razones que le asisten. Corresponde al Consejo de Administración decidir si se acepta su participación. 

ARTICULO 30.
Por regla general, el miembro principal del Consejo de Administración que no pueda concurrir, deberá informar con 48 horas de anticipación a su suplente personal y al Secretario del Consejo de Administración o al Presidente explicando las razones que lo asisten, las cuales en todo caso deberán ser transmitidas formalmente por escrito para que el Consejo de Administración las considere.

Cuando sobrevengan hechos intempestivos o de fuerza mayor, que impidan presentar anticipadamente la excusa, esta deberá presentarse en la sesión siguiente para su consideración. 

ARTICULO 31.
Los comités especiales establecidos en los Estatutos o creados por decisión de la Asamblea General o del Consejo de Administración, aplicaran en lo pertinente, para sus deliberaciones, las normas contenidas en el presente Reglamento. 

ARTICULO 32.
Los vacíos que se representen en este reglamento, como las dudas de interpretación, serán resueltos por el Consejo de Administración con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros. 

ARTICULO 33.
Este Acuerdo solo podrá ser modificado en sesiones ordinarias o extraordinarias convocadas para tal efecto.

Dado en  Bogotá, a los 20  días del mes de Mayo  de 2006.

JOHN JAIRO CASTAÑO LOPEZ

ESMERALDA  RESTREPO SULEZ
Presidente




Secretaria
